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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Definir itinerarios, rutas, visitas o productos de turismo marinero en tierra, para agencia de 
viajes, otros operadores o sus propios clientes, ofertándolos, de modo que resulten 
atractivos y susceptibles de comercialización. 

 

IC1.1 Los componentes de la oferta de turismo marinero en tierra y el marco de actuación se 
identifican, especialmente, en lo relativo a: 

 - Los recursos naturales, la política ambiental de los espacios naturales y de su entorno y la 
fragilidad del medio. 

 - Los posibles impactos de los turistas sobre el medio y la capacidad de acogida ecológica y 
psicosocial. 

 - Las nuevas demandas de los turistas. 

 - La infraestructura de los puertos, accesos, abastecimientos, transportes, señalización, 
embarcaciones, entre otros. 

 - Adaptaciones para movilidad reducida, sensorial, visual, entre otras. 

IC1.2 Los itinerarios de turismo marinero en tierra, observación de artes de pesca y sus 
características y/o de instalaciones acuícolas se definen mediante: 

 - La concreción del ámbito territorial y temporal del itinerario. 

 - La identificación y consulta de las fuentes de información turística. 
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 - La viabilidad reconocida por Administraciones, con independencia de su ámbito territorial 

 - La programación de los servicios y actividades. 

 - La justificación de la viabilidad del itinerario. 

IC1.3 La información recogida se analiza para evaluar las posibilidades de nuevos itinerarios, rutas, 
visitas o productos de turismo marinero en tierra, según la oferta turística, demanda de la 
entidad organizadora, tendencias del mercado o política de gestión de los espacios marinos 
naturales, estimando su viabilidad comercial, técnica, financiera y, en su caso, ambiental. 

IC1.4 Los itinerarios, rutas o productos de turismo marinero en tierra diseñados en el marco de 
espacios naturales se adaptan a los objetivos divulgativos y lúdicos de la visita, maximizando 
el aprovechamiento interpretativo de los recursos naturales que mejor asegure y contribuya 
a su sostenibilidad, para divulgar de los valores de dichos espacios y de sus políticas de 
protección ambiental. 

IC1.5 El grado de adaptación de los servicios previstos a los requerimientos de los turistas, 
incluyendo adaptaciones para movilidad reducida, sensorial, visual, entre otras, y a las 
características del entorno se analiza, proponiendo, si es preciso, alternativas que puedan 
mejorar el itinerario, ruta, visita o productos diseñado por la entidad organizadora. 

 

EC2 Acoger a turistas que van a ser objeto de disfrute de productos y experiencias de turismo 
marinero en tierra, estableciendo los parámetros de la actividad ofertada por la lonja y/o 
empresa organizadora, para asegurar el objetivo lúdico y expectativa comercial. 

 

IC2.1 Los turistas se reciben en el punto de encuentro establecido de forma relajada, cordial, 
amena y puntual. 

IC2.2 El programa de la actividad de turismo marinero en tierra contratada, para asegurar la 
ejecución del mismo se corrobora, explicando informaciones en lo concerniente a: 

 - Itinerario. 

 - Horarios. 

 - Observación de embarcaciones. 

 - Especies susceptibles de pesca. 

 - Puestos de venta. 

 - Protocolos de recogida de residuos. 

 - Normativa aplicable de seguridad en el puerto y/o lonja. 

 - Climatología 

 - Equipo de protección individual (EPI), botiquín, protección solar, entre otros. 

 - Adaptaciones para movilidad reducida, sensorial, visual, entre otras. 
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 - Instalaciones de acuicultura. 

 - La oferta de turismo marinero: instalaciones de lonja, tradiciones, historia, entre otras. 

IC2.3 La información sobre medidas de seguridad y control a cumplir durante la actividad por el 
puerto y entorno, se entrega por escrito, utilizando los medios para conseguir una buena 
comprensión en la comunicación, de forma que la preservación del medio, y la integridad de 
los turistas queden garantizadas. 

IC2.4 La indumentaria y nivel de protección de los turistas ante la climatología pronosticada se 
revisa, suministrando material si fuera necesario, como calzado apropiado, ropa 
impermeable, entre otros, de forma que el disfrute de la actividad cumpla con los estándares 
de seguridad. 

IC2.5 El pago de la actividad se comprueba, según características y formas de pago del servicio 
ofertado con el fin de que el objetivo comercial y conformidad de los turistas queden 
satisfechos. 

IC2.6 La información relativa a posicionamiento de los turistas en el puerto, lonja y/o espacios de 
desarrollo de la actividad, se transmite, indicando protocolos de actuación y 
comportamientos ante una emergencia, de manera que la seguridad y disfrute lúdico queden 
cumplidos. 

 

EC3 Divulgar información de muestra en el puerto, lonja y/o en instalaciones acuícolas como 
artes de pesca, pesquería susceptible de ejecutar, entre otras, a turistas, estableciendo los 
parámetros de la actividad ofertada por el organizador, para asegurar el objetivo y la 
expectativa de ambos. 

 

IC3.1 Los protocolos de posicionamiento de los turistas, se comprueban, mostrando los espacios 
adaptados para ellos, con el fin de que la información quede transmitida de manera segura, 
accesible y motivadora. 

IC3.2 La muestra en espacios de interpretación como museos, cofradías, puertos y/o lonjas, de 
artes de pesca como redes, palangre, atún, entre otros, se divulga, comprobando la posición 
de los turistas en la observación de la misma, y la transmisión de la importancia en la 
devolución al mar de capturas que por su tamaño o prohibición de captura incumplan la 
normativa aplicable, de forma que quede satisfecho el disfrute lúdico y la protección 
medioambiental del territorio. 

IC3.3 Las técnicas, crianza de especies acuáticas vegetales y animales, extracción, entre otros, en 
instalaciones acuícolas se transmiten, informando a los turistas, para garantizar que los 
objetivos de divulgación de protección medioambiental, y disfrute lúdico, queden 
asegurados. 
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IC3.4 Las actividades alternativas como reparación de redes, observación de llegada de 

embarcaciones, descarga de pescado y transporte a lonja, vedas, especies prohibidas, 
extracción o alimentación de peces en instalaciones acuícolas, toma de fotografías y/o 
vídeos, entre otras, se transmiten, comprobando que cumplen la normativa aplicable de 
seguridad para garantizar el respeto e integridad del medio y el objetivo lúdico de los turistas. 

IC3.5 La información de selección del pescado y otros organismos marinos como algas, mariscos, 
entre otros, según el arte de pesca utilizado y/o de la instalación acuícola visitada se 
transmite, invitando a los turistas a participar en la misma, de manera que el respeto al medio 
marino según la normativa aplicable, quede asimilado. 

 

EC4 Desarrollar actividades de participación en costumbres marineras en puertos, lonjas y su 
entorno natural, como degustaciones, visita a barrio marinero, interacción con pescadores, 
entre otras, complementando el programa establecido para ampliar el disfrute de los 
turistas en el conocimiento del entorno. 

 

IC4.1 El nivel de conocimiento de las costumbres marineras, pesquería, especies marinas, entre 
otros que va a ser objeto de disfrute lúdico, así como las aptitudes de cada turista se evalúa, 
adaptando la terminología y la transmisión de información de manera empática y motivadora 
y en su caso, apoyada con material gráfico como fichas de especies, mapas de la zona, entre 
otros. 

IC4.2 La cultura marinera objeto de disfrute lúdico se da a conocer, ajustando expectativas de 
manera que los turistas puedan asimilar conocimientos de: 

IC4.2 - Entorno natural: historia pesquera y acuícola de la localidad. 

IC4.2 - Costumbres de los pescadores y acuicultores: fiestas vinculadas al mundo del mar. 

IC4.2 - Reservas marinas, zonas protegidas. 

IC4.2 - Especies cultivadas. 

IC4.2 - Organismos vivos pescados. 

IC4.2 - Métodos de cultivo. 

IC4.2 - Usos culinarios. 

 - Mamíferos marinos: ballenas, delfines, focas, entre otros. 

 - Aves acuáticas: ánades, somormujo, garzas, entre otras. 

IC4.3 Las actividades alternativas de inmersión en la cultura marinera como participación en la 
limpieza del pescado, mantenimiento de las instalaciones acuícolas, reparación de redes, 
entre otras, se ofrecen, comprobando las situaciones en su caso, de intolerancias y/o 
alergias, de manera empática y motivadora para garantizar la seguridad y transmisión de los 
valores de protección al medio local. 
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IC4.4 Las actividades alternativas de participación en elaboración de platos, en espacios adaptados 

para ello como restaurantes, cofradías, entre otros, se ofrecen, coordinando con ellos 
funciones, para que la experiencia resulte lúdica y la información de propiedades del 
producto, recetas tradicionales, cultura gastronómica de la zona entre otras, quede 
transmitida. 

IC4.5 Los productos locales, en espacios adaptados para ello como restaurantes, cofradías, entre 
otros, se degustan, incluyendo en su caso especies capturadas o extraídas en el propio 
puerto, de forma que los turistas, en su caso, estén atendidos en caso de situaciones de 
intolerancias y/o alergias, para el disfrute y conocimiento de alimentos del territorio. 

IC4.6 Las subastas, como actividad alternativa durante la visita en lonja o el punto de venta de la 
cofradía, se muestran, de forma que los turistas observen la importancia de la actividad para 
la economía local y el disfrute de la actividad lúdica quede satisfecho. 

IC4.7 Los espacios alternativos como barrio marinero, museos, centro de interpretación, cofradías, 
entre otros, se visitan, transmitiendo los valores culturales de la localidad para que la 
importancia de la preservación del medio quede transmitida. 

 

EC5 Evaluar los servicios guiados, mediante métodos estandarizados, aplicando la perspectiva 
de género, y los principios de inclusividad tales como entrevistas, sondeos, cuestionarios o 
preguntas dirigidas, entre otros, para valorar la efectividad y sostenibilidad de los mismos 
y aplicar la retroalimentación para la mejora de futuras intervenciones guiadas, así como 
dar a conocer en redes sociales la actividad desarrollada. 

 

IC5.1 La consecución de los objetivos se comprueba, con documentos de apoyo, formularios, entre 
otros, corroborando el disfrute de la actividad de turismo marinero y la seguridad de los 
turistas. 

IC5.2 El material gráfico como fotografías, vídeos, entre otros, recopilados durante la actividad de 
turismo marinero, se envía a los turistas y/o publica en RRSS (redes sociales) previa 
autorización de los mismos con la firma de consentimiento y de protección de datos 
personales, para garantizar la comunicación, fidelización y satisfacción entre ambas partes. 

IC5.3 Las encuestas recogidas propias del organizador y/o empresa se evalúan cualitativa y 
cuantitativamente, segmentando la información según el servicio o atributo de la actividad 
de turismo marinero. 

IC5.4 La información obtenida como resultado de la evaluación de la actividad, se analiza, 
mediante memorias periódicas desarrolladas según las técnicas de recopilación, 
sistematización, archivo y actualización de la información obtenida, entre otras, para orientar 
la mejora continua de las actividades posteriores. 

IC5.5 La planificación estratégica de organizador y/o empresa se gestiona, utilizando las 
herramientas de evaluación diseñadas para tal fin, con objeto de garantizar el cumplimiento 
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y objetivo de la acción, así como la imagen de la misma y fidelización y/o captación de 
turistas. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Marineros-guía de turismo marinero 
Informadores en oficinas de desarrollo de productos de pesca-turismo 
Informadores en oficinas de desarrollo de productos de turismo marinero 
 

Medios de producción 
Medios y equipos ofimáticos. Lista de turistas. Redes Sociales y plataformas de gestión de redes sociales 
Medios de comunicación electrónicos. RRSS (redes sociales). Protocolos de actuación en situaciones de 
emergencia. Cocina, utensilios y pertrechos. Material de seguridad: equipos EPI. Indumentaria específica 
de turismo marinero. Productos publicitarios y mercadotecnia. Artes y aparejos de pesca: palangres, artes 
de arrastre, redes de enmalle, artes de trampa, cañas, sedales y anzuelos. Cámaras fotográficas y aparatos 
de grabación de vídeo. Teléfonos móviles. Grúas. Maquinillas. Molinetes. Sacadoras. Salabres. Bicheros 
Aplicaciones informáticas. TIC inclusivas (Aplicaciones digitales para personas con discapacidad auditiva, 
visual, cognitiva). Guías de adaptación de itinerarios. Botiquín. 
 

Información utilizada o generada 
Normativa aplicable de turismo marinero. Normativa aplicable de seguridad marítima y a bordo de 
buques. Reglamentación pesquera relativa a tallas mínimas, descartes y medidas técnicas. Artes y 
aparejos. Sistemas de producción acuícola y especies cultivadas en el sector. Ley de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Metodología del DAFO y documento de análisis de 
viabilidad. Catálogos de actividades. Plan de prevención de riesgos laborales. 


